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IV. Derechos Humanos, Igualdad de Género y Asuntos de la Frontera Sur; 
 

V. Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero; 
 

VI. Desarrollo Metropolitano y Zonas Conurbadas; 
 

VII. Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Infancia, Juventud y Deporte; 
 

VIII. Fomento y Desarrollo Industrial, Económico, Artesanal, Comercial y Turístico; 
 

IX. Fortalecimiento Municipal y Trabajo; 
 

X. Gobernación y Puntos Constitucionales; 
 

XI. Hacienda y Finanzas; 
 

XII. Instructora de la Cámara, Justicia y Gran Jurado, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias; 
 

XIII. Recursos Hidráulicos, Energía y Protección Ambiental; 
 

XIV. Salud; 
 

XV. Seguridad Pública, Procuración de Justicia y Protección Civil; y 
 

XVI. Tránsito y Movilidad. 
 
Artículo 69. En la tercera sesión del primer periodo de la Legislatura, el Pleno elegirá a 
quienes integrarán las Comisiones, a propuesta de la JUCOPO; éstas se compondrán 
con no menos de tres ni más de siete integrantes, de los cuales al menos el cuarenta por 
ciento será de un género distinto. 
 
Se elegirá igualmente, para cada Comisión, una Junta Directiva, integrada por una 
Presidencia, una o dos Secretarías y una o dos Vocalías. 
 
Artículo 70. Las Comisiones tendrán la competencia por materia que se derive de su 
denominación y la que específicamente señale el Reglamento, contando con las 
siguientes facultades y obligaciones de carácter común: 
 

I. Examinar y poner en estado de resolución los asuntos que les sean turnados 
para su estudio y emitir los dictámenes, propuestas, resoluciones, 
recomendaciones e informes que resulten de sus actuaciones, en los términos 
que señalen esta Ley y demás disposiciones aplicables; 
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II. Realizar, en los términos de la presente Ley, invitaciones a particulares o a 
personas servidoras públicas, solicitudes de información oficial, solicitudes de 
comparecencia de personas servidoras públicas, inspecciones, encuestas, 
foros y consultas y demás actuaciones necesarias para la investigación, estudio 
y desahogo de los asuntos que les sean encomendados; 

 
III. Elaborar y aprobar su programa anual de trabajo; 

 
IV. Evaluar permanentemente, en las materias de su competencia, las políticas 

públicas y los informes que se rindan ante la Legislatura, pudiendo en su caso 
externar las observaciones y recomendaciones que se estimen pertinentes; 

 
V. Expedir declaraciones y pronunciamientos no constitutivos de derechos u 

obligaciones legales; 
 

VI. Acudir en forma colegiada o a través de una Diputado o Diputada que las 
represente, a congresos, foros, seminarios y demás eventos que enriquezcan la 
experiencia y capacidad de acción del trabajo legislativo en las materias de su 
competencia, en el territorio del Estado o fuera de éste; 

 
VII. Rendir por escrito un informe anual de actividades a la JUCOPO; 

 
VIII. Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les sean turnados, y 

cuando concluya la Legislatura, deberá entregar a la Secretaría de Asuntos 
Parlamentarios solo aquellos que se encuentren en trámite; y 

 
IX. Proponer a la JUCOPO la contratación de asesorías externas, cuando así 

resulte necesario para el desahogo de asuntos específicos. 
 
Artículo 71. El funcionamiento de las Comisiones será colegiado y sus determinaciones o 
acuerdos, con relación a su competencia, incluyendo la solicitud de documentos o de 
información propias de sus funciones, serán cumplimentadas por conducto de su 
Presidencia. Sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos, teniendo la 
Presidencia, además del ordinario, voto de calidad. 
 
Artículo 72. Las sesiones de las Comisiones serán públicas o privadas por acuerdo de 
sus integrantes. Para el mejor desempeño de sus atribuciones deberán sesionar al menos 
una vez al mes para el despacho de los asuntos a su cargo. Asimismo, podrán celebrar 
reuniones de consulta, audiencias o información a invitación expresa, con los grupos y 
organizaciones que estimen pertinente o con personas servidoras públicas o 
profesionistas que, por sus conocimientos y experiencia, permitan ampliar e ilustrar el 
criterio de las Comisiones. 
 


